
  

Página 1 de 2 
Acuerdo 035 del 31 de julio de 2024 
Consejo Académico 

ACUERDO 035 DE 2024 
(31 DE JULIO) 

 
“Por el cual se modifica parcialmente el Anexo 2° del Acuerdo 038 del 2023 “Calendario de 

Actividades Académico Administrativas de estudiantes antiguos” 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA NAVARRA 
En uso de sus atribuciones estatutarias, especialmente las contenidas en el Acuerdo 005 de 2011 – 

Estatuto General-, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el literal h) del artículo 38° del Acuerdo 005 de 2011 – Estatuto General –establece que 

el Consejo Académico deberá cumplir las funciones que le correspondan de acuerdo con su 
naturaleza, que le asignen los presentes estatutos, los reglamentos internos, el Consejo 
Superior y la Asamblea de Fundadores. 

 
Que según lo establecido en el literal e), artículo 38 del Acuerdo 005 de 2011 –Estatuto 
General-, es función del Consejo Académico discutir y aprobar el cronograma de actividades 

para cada periodo académico. 
 
Que mediante el Acuerdo 038 de 2023, el Consejo Académico expidió entre otras cosas, el 

Calendario de Actividades Académico Administrativas para estudiantes antiguos de Pregrado  
para aplicar en el año 2024, contenido en el Anexo 2°. 
 

Que se sometió a consideración del Colegiado la propuesta de modificación del Calendario 
de Actividades Académico Administrativas para estudiantes antiguos con el fin de modificar 
la fecha de reinducción establecida, en aras de lograr una mayor participación de los 
estudiantes.  

 
Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria del 31 de julio del 2024, según Acta 012, 
estudió y aprobó la modificación del Anexo 2° únicamente en lo relacionado a la fecha de 

reinducción establecida en el Calendario de Actividades Académico Administrativas para 
estudiantes antiguos en el periodo académico 2024-2. 
 

En mérito de lo expuesto, 
 

ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el Anexo 2° del Acuerdo 038 del 08 de septiembre de 2023 - 

Calendario de Actividades Académico Administrativas para estudiantes antiguos, en el 

sentido de modificar la fecha de reinducción de estudiantes de los Programas de 
Administración de Empresas, Derecho, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial y 
Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnósticas en el periodo académico 2024-2, así: 
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ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
DERECHO 

INGENIERÍA AMBIENTAL 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 

TECNOLOGÍA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 

SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO 2024 

Entrega de paz y salvos Del 30 de mayo al 08 de junio de 2024 

Recaudo y Asiento de matrícula 

Ordinaria  

Del 09 de junio al 13 de julio de 2024 

Recaudo y Asiento de Matricula 

Extraordinaria  

Del 15 al 19 de julio de 2024 

Reinducción Agosto 05 de 2024 

Inicio de clase Agosto 05 de 2024 

Adiciones y Cancelaciones  Del 05 de agosto al 10 de agosto de 2024 

Finalización de clases  Noviembre 24 de 2024 

 
ARTÍCULO 2°. Compilar en un solo documento el Anexo 2°, integrando en este las 
modificaciones ordenadas en el artículo anterior. 
 

ARTÍCULO 3°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Neiva, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro 
(2024) 
 

 
ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO 

 

 
SANDRA LILIANA NAVARRO PARRA           LAURA LILIANA CASTILLO ORTIZ 
Presidenta - Consejo Académico           Secretaria - Consejo Académico 
 
 
 
Proyectó: Ana Margarita Trujillo Zúñiga – Profesional de Apoyo a Secretaría General 


